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"Año del Bicentenario del Peú: 200 años de Independencia"

RESOLUCTÓN DE ALCAIDiA N" 142.2021.MDC/ALC

Camanti, 05 de agosto, 202'l

VISTOS: El Expediente Administrativo N'716-2021, de fecha 16 de julio de\2021, presentado por el

JUAN RAMÓN PARIAQUILICHE PAREDES, identificado con DNI N' 80182003, sobre la solicitud
desistimiento del proceso de reclamación, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en elArticulo 1940 de la Constitución Politica del Perú, concordante con el

Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de tt/unicipalidades, los gobiernos

locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y,

dicha autonomía, radica en la facultad de ejercer acios de gobierno, administrativos y de administración;

Que, el administrado con el EXP N'60'l-202'l prer:enta reclamación a fin que la Municipalidad devuelva

la cantidad de S/ 100 (CIEN CON 00//100 SOLES).

Que, posteriormente con el EXP N" 716-2021 eladrninistrado reclamante, se desiste el procedimiento de

reclamación presentado con fecha 22 de junio del 2)2i (...).

Que, el DS N" 004-2019-J{.JS, establece en el Ar1í,,ulo 197.- Fin del procedimiento, 197,1 Pondrán fin al

procedimiento las resoluciones que se pronunciar: sobre el fondo del asunto, el silencio administrativo

positivo, elsilencio administrativo negativo en elca:;o a que se refiere el párrafo 199.4 delartículo 199, el

desistimiento, la declaración de abandono, los acur,.rdos adoptados como consecuencia de conciliación o

transacción extrajudicial que tengan por objeto porter fin al procedimiento y la prestación efectiva de lo

pedido a conformidad del administrado en caso de petición graciable. 197 ,2 También pondrá fin al

procedimiento la resolución que así lo declare por causas sobrevenidas que determinen la imposibilidad

de continuarlo.

Que, conforme se tiene el administrado se desiste voluntariamente de su pedido, correspondiendo

amparar su desistimrento.

Que, mediante el lnforme Legal N" 0099-2021-AL[i-[UDC, de fecha 05 de agosto de|2021, asesoría legal

tiene como opinión DECLARAR FUNDADO la sr:llcitud de desistimiento del proceso de reclamación

presentado porJUAN RA[\¡ÓN PARIAQUILICHE P/TREDES, identificado con DNI N'80182003.

RESUELVE:

ARTíCUtO PRlfl,,lERO: DHCt-irFi i: IUNDADO la solicitud de desistimiento del proceso de reclamación

presentaCc por JiJAH Frl.l.:t'FAÉ]AQUlLlCt.iE pAREDES, identificado con DNI N'80182003,
presentadrr nledia¡re [:1:t C': ,,.r f.," tqr-r'1 de fecha i.] cie junio de|2021,

ART|Ct,L0 ShGU§Eü. r. { I i :^ : a la Secretar:" General, notificar la presente resolución, ha lmagen

lnstitucional la publieación en el Pcii:i Electrónico r e la municipalidad Distrital de Camanti.

REGÍ§TRESE, TOMUNíQUE§ E, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE;
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